
Número 1 0 5 . Viernes 3 d*Mayo. Año de 1 8 6 7 . 

. a c h t e o t o l 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

. .... 
ADVEKTfc-NClA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de In
sertarse en los Boletines Oficiales s¿ i an de mandar 
al Gefe Poülieo respectivo, por cuyo ó nduclo s»* pa
sarán á l<>- Editores de los' mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DUS, ESCEPTü l.OSDOUtNGOftM 

Precios i>f. susciucion.—Enesta capjial, l levado á i louiinlio, 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. ;;l me«; 3<¡ el Ir met lrc ; li'e\ si m - s i r e . y U4 
por un ;iño.—Si- admi en í i iscrif ioi ics i n M.idri'i en las oficina» iM Boi.ktiw, 
Corr i;< r;i n.'.jj •!(• S i! I';-I.l..,:.. > h..jn — Fuera de es t i capiV-*!. directa- . 
mente por medio de carta atJ^Krr, enn imlusion del importe del t iempo «leí 
abono en s e d o s . — U n númeroSUfcllu i r e d s. 

.ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto I™ 
que séán a ¡nslaoCia «leparlo no polín.-. se infectarán 
oflcialrnenle: ;»-si mismo cniUpiier annneio coeycer-
nientp. al .servicio nacional ,• qne dimano do las 
mi-mas; pejo los de iuler.es particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS* 

S. M . la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

REALES ÓRDENES. 
Obras públicas.—Portazgos. 

Excmo. Sr . : L¿» Usina (Q. D. G.) , 
deseosa de fomeutar por todos los m e 
dios posibles el auraenlo de las construc
ciones urbanas en el pueblo de Chamar-
tiu de la Rosa, próximo á esta corle, se 
ha dignado escepluar del pago de por
tazgo en el de Fuencarral á los vecinos 
de dicho pueblo que vengan á Madrid ó 
vayan al barrio de Teman, y á los de 
este barrio y de la corle cuando se diri
jan á Cbamarlin. 

De Real orden lo digo A V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 16 de abril 
de 1867.—Oro\io.— Sr. Director gene
ral do Obras públicas*. 

Aguas. 

Excmo. Sr. : Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección quinta 
de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, se ha servido, autorizar 
á don Juan Pérez Navarro para que sal 
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas 
del arroyo denominando de las Canas 
como fuerza motriz de un molino hari 
ñero que proyecta establecer en el tér
mino do la villa de Carralraca, provincia 
de Málaga; debiendo sujetarse el conce 
sionario á las condiciones siguientes: 

1.* La cantida J de agua que se uti 
lice en el movimiento del artefacto 
cuando la lleve el arroyo, no escederá 
de 220 litros por segundo: 

2 . a La presa se establecerá en el 

punto marcado en el plano, y su ajlura ¡ 
no podrá esceder de 55 centínaíltos 
sobre el lecho del arroyo. 

5 / Se ejecutarán las obras con a r r e 
glo al proyecto autorizado en esla foobn 
y bajo la vigilancia del logeni i 
de la provincia, quien cuidará muy 
especialmente de disponer las de loma 
del agua de manera que en ningún t iem
po pueda aprovecharse mayor cantidad 
que la concedida. 

Do Real órdeu lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos anos Madrid H> 
de abril de 1867.—Orovio.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

Excmo. Sr . : De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á don Miguel da 
Pena para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero apro
veche las aguas del rio Cabe como mo
tor de un molino harinero que proyecta 
establecer en terreno que posee en el 
punto denominado Quiniela, término de 
la parroquia de San Pedro de Riva-
saltas, distrito municipal (te Monforle, 
provincia de Lugo, debiendo sujetarse 
el concesionario á las condiciones si
guientes: 

1 . a No escederá en nmgun caso de 
55a litros por segundo el caudal de 
agua que se utilice en el moviminto del 
artefacto. 

2 . a La presa se establecerá en el 
punto marcado en el plano, no eleváu-
dola mas que un metro sobre el lecho 
del rio. 

3 . a Se ejecutarán las obras con a r r e 
glo á la memoria y planos autorizados 
en esta fecha y bajo la vigilancia del 
Ingeniero gefe de la provincia, quien 
cuidará especialmente de que las pro
yectadas para defender las heredades 
que existen en la margen derecha del 
rio tengan la ostensión y solidez necesa
rias. Estas obras deberán s ,r conserva
das en todo tiempo por el concesionario, 
sin perjuicio de los convenios que haya 

De Real orden lo digo- á V. E. para su 
ioteligenclt y^feeto-» consiguúelUes.'Dios 
guarde á Y. E. muchos artos Midrid 17 
de abril de 1867.—Orovio..—Síñor Di-
rector general de Obras pábllcas. 

.(mil 1 

SEGUNDA SECCIÓN.. 
GUJJIEUNODE LA PROVINCIA DE MADltll). 

La Dirección general .de • Propiedades 
y Derechos del Estado, cóñ fecha 24 d>.l 
actual, se ha-servido comunicarme la 
circular siguiente: ' ' 

Exorno, señor: Por el .Ministerio de 
ü icienda se lía comunicado á este cen
tro directivo, con fecha 10 de marzo 
último, U Real orden que s igue: 

«limo, señor: Enteraba la l te ina(que 
Dios guarde) del espediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de Préj tno, 
en la proviuda de Logroño, pretendien
do se le ceda por el Estado un loe il ó 
cuarto granero; procedente de bienes áb 
la Iglesia para destinarlo á escuel >: Vis
ta la Real orden de 5 0 de diciembre ú l 
timo, dictada en un espedienleanálogo: 
ConíiJerando que no es conveniente ni 
justo que los bienesdel Estado se cedan 
para usos provinciales ó locales, puesto 
que l< s Ayuntamientos deben cubrir 
sus obligaciones por medio de su res 
peetivo presupuesto: Y considerando 
que al ceder, para servició locales, bie
nes que el Estado posee, sé trae al p e-
supuesto general una carga que no de 
be sef objeto del mismo, y se hace, por 
tanto, que la levanten los que no d e 
ben jus tamente sufrir tal gravamen; . 
S . M.. conformándose con lo propuesto 
por V. I , de acuerdo con la Junta s u 
perior de Ventas y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha serví lo deses*-" 
timar ia solicitud de que se trata. — A l 
mismo tiempo, y para evitar qus conti
núen presentándose otras parecidas, co
mo ha sucedido hasta el dia, lo cual 
produce un .trabajo que es siempre e s 
téril, S . M. ha . tenido á .bien resolver 
que.eu. lo sucesivo no se dé curso á s o 
licitudes de naturaleza análoga á la que 
es objeto de esta Real disposición, y que 
así se haga entender á los Gobernado
res de provincia para su debido cumpli 
miento.—Detteál orden lo digo á V. S . 
para su inteligenci i y efectos cousi-

ii los -pmpios (loe*; debien lo. en s a 
consecuencia, quedar sin curs > en esa 
provincia las s'olicicitudes y espedientes 
que puedani obrar en ella respecto á c e 
sión de fincas del Estado dará objetos 
locales .ó provinciales, cuyos servicios 
áb sqao.los.que hayan de costearse por 
medio del presupuesto general de la na
ción* y- precederse • des le lúe :o i la 
venta de las mismas, con arreglo á las 
disposi^'nnesqríerigen. rethilíéaioV'. E. 
una 'nofr del illa 11 de las que fueren 
paira corfociinieuto' de este ceutro d i r e c 
t i v o / * ' ' " 

L V que he dispuesto se inserte en el 
Boletín fyficial.dz la. provincia para que 
llegue á .noticia de. los Ayuntamientos y 
demás corporaciones • á- quienes pueda 
inlcres" ir. • 

Madrid 29 de abril de 1 3 6 7 . 
* ' Él Gobernador., 

• • • • Carlos Maríori. 

rtgfl . . . - • íT;;í 
i Sección de Administración.—Negocia

do 2.°—Beneficencia. 

El Director de la Inclusa me dice fo 
que sigue: 

«Excmo. Sr . : En el sorteo de la res 
de cerda .rifada á beneficio de este esta
blecimiento en la Plaza de la Cebada, lia 
salido agraciado el núm. 52 756. Loque 
tengo el honor de poni-r en cjuociraien-
lo de V. E. para su inteligencia.» 

Se publica en este periódico oficial 
para los efectos oporluooo. 

Madrid 1.°-de-mayo do 1807. 
• • • • El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.a— 
Número 425. 

En Colmenar Viejo existe depositada 
una vaca morucha. con hierro en forma 
de herradura, bastante cerra 1ti y señales 
en las orejas, zarcillo en la izquierda y 
puerta en la derecha . con rastra macho 
y al parecer brava, nueva, y como de 
once arrobas de peso, que se agrogó en 
\% de agosto último á la peara de don 
José Gutiérrez: la persodá qu>> debida
mente justifique ser de su pertenencia, 
le será entregada por el Alcalde de aque
lla villa. . . . 

Iftadrid 50 de abril de 1867. 

celebrado ó pueda celebrar con los due - ¡ guientes .» 
üos de las mencionadas heredades. \ Y la Dirección la traslada á V. E . pa 

>oWl 
Vidal 

El Gobernador, 
Canos Marfori. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA. JPÜLLICA DE MADRID. 
Subsidio industrial.—Valores del ato económico 1865 á 1866. 

RELACIÓN de los industríales que por la contribución de subsidio industrial y valo
res del and económico que se espre^a han sido declarados fallidos por el Exce
lentísimo señor Gobernador por decreto de i 2 (le enero último, la cual se pu
blica en el Boleiin Oficial en conformidad á lo prevenido en la circular de 26 de 
junio de 1856. 

ALCALÁ D E HENARES. 

Nombres. Indnstrias. 

Nombres. Industrias. 

Rafael Hurtado. . . . . . . 
E l mismo 
El mismo 
Marta Dolores. . . . . . 
Mariano del Amo 
Eugenio Ablanque. . . . . 
Blas Pere* 
Gregorio Gómez Raquero. . . 
Víctor Méndez 
Esteban Aceitero. . . . . 
Fernando Huerta. . . . . 
Manuel María Franco. . • • 
Pedro Penal ver 
Baldomero Meco 
Celedonio Murcia 
Mateo Fredich 
Joaquín Gutiérrez 
Viuda de Francisco Martínez. . 
Francisco Marugan 
Fermín Gómez. . . . . . 
Dámaso Pardo 
Santiago Romero. . . . • 

Sípriaiu) Zorrilla 
anuel Homero 

' Prudencio Ballesteros. . . . 
Juan Solana 
Segundo Pezuela. . . . . 
Manuel Quiruja 
El mismo . 
Eugenio del Olmo 
Maiceliano Ramos 
Nicolás Suarez 
Matías Rodrjguez 
Estofa na Estefanía 
Raimunda Fernandez. . . . . 
Soledad Iniguez 
Doroteo Gómez 
Venancio Vázquez 
Manuel González 
Cipriano Zorrilla 
Olallo Campos 
Ágapito Celada 

: .1Q .ouirz. 
Ángel Luna. 
José ManUi-ra. . 
Guillermo Ramón 
Candelas Gutiérrez 
Joaquín Gutiérrez 
Inocencio Sánchez Colomo. . . 
Juan Pardo 
Manuel Quiruja ¿ 
Antonio Luserna 
Dámaso Pardo 
Manuel López 
Manuel Aguado 
Antonio Prado. 
Antonio Molina. 
Feriain Gómez. 

Café 
Pozo de nieve 
Mesa de billar 
Tienda de vino y aguardiente, 

ídem. 
Sastre 
Bollero 
Juego de bolos 
Taberna 
Carpintero 

ídem, 
ídem. 

§oroo de yeso 
sterero 

ídem. 
Mercader de cintas 
Tienda de vino 

Ídem, 
ídem. 

Mesonero 
Taberna 
Botero.' 
Cacharrero 
Venta de pescados. . . . . 
Zapatero 
Sastre 

Ídem. 
Uorno de pan 
Puesto e pan 
ídem de tocino 
ídem de aguardiente. . . . 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Chamarilera. . . . . . . 
Venta de fósforos 
Puesto de leche 
Recobero 
Juego de naipes 
Alfareio 
Horno de ladrillo 

ídem. 
Pintor 

Ídem, 
ídem. 

Puesto de frutas 
Ídem. 

¡cores Venta de 
Arriero. 

* 

Taberna. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ALGETE. «I no* ol VJVttñ ol 

Julián Alforo Sas t re . . . 
León Quiolanilla l d e m -
Juan Antonio Argumosa. . . • Alojero. 
Julián Lozano Cacharrería. . 
Mariano Antequera. . . . . Ca r re t e ro . . ; 
Francisco Gil 5 a l r e - • • ' 
Julián Lozano. . . . . . . Horno cacharrería 
Juan Eslévez Revocador. . . . . . . . 
Fernaudo González Arriero. . 
Esteban Moreno 

José Gamboa. . . 
José Fernandez Radia. 
Víctor Méndez. . . 
Patricio Martin. . , 
Justo Alcoba . . 

BARAJAS. 

. . . Abastecedor de c a r n e s . . 

. . . Médico 
. . . Tienda de aguardiente. 
• . . Mesouero 
. . . Tabernero 

Cuotas. 

56,855 
11.622 

8,718 
17,456 
17.456 

4,896 
4,896 

. 6,420 
12,952 

6,550 
6,550 
6,550 
6,5p0 
6.161 
G,IG1 

40,07íi 
25,230 
27,676 
26,568 
12,952 
12,952 
6,550 
6,550 
6.550 
6,550 
6,530 
6,530 
6,530 
6,550 
6,550 
6,550 
6,550 
6,550 
6,530 
6,550 
6,550 
6,550 
6,550 

12,841 
10.406 

7,748 
7,748 
4,9Í)8 
4,908 
4,908 
4,908 
4,908 
4.908 

58,851 
12,950 
58,851 

1,879 
3,864 
1,984 
1,879 
3,864 

12,952 

4,422 
4.422 
4,422 
4,422 
4.422 
4,422 

11,755 
4.909 

12.951 
5,258 

. . . 25 .248 

. . . 12,9 >2 
. . . 12,952 
. . . 7,74!) 
• . . 7,749 

Manuel Sánchez. 
Manuel Ceballos. 
Julián Paredes. . 
El mismo. . . 
Macario Alonso. . 
Elias Rodríguez.. 
Tiburcio Alonso. 
José Gamboa. 
Bonifacio Escolar. 
Miguel Fernandez. . . 
Sres. Carrillo Hermanos 

Guarnicionero. . . 
Alojero 
Fabrica de yeso . . . 
Arriero. . . . . 

ídem. 
Ídem. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 

Veterinario. . . . 
Molino aceitero. . . 

CANILLAS. 

Luisa Aguado. . . . . . . Taberna. . . , 
L a m , s m a Horno de ladrillo. 

DAGANZO DE ARRIBA. 

León Martínez. . 
Pascual López. . 
Eugenio Muñoz. . 
Amero Castro. . 
Máximo Águeda. 
Gregorio Pas tor . . 
Ángel Ahijon. . 
Gregoria García (mayor). 
Aniceto López. . 

Tienda de aceite. . 
Alhamí 
Carretero. . . . 
Panadero 

ídem. 
Escribano. . . . 
Tienda de aguardiente. 
Arriero¿ 

*lem. 
9Í\J • 

Idei 
MEJORADA DEL CAMPO. 

Antonio García. . 
I Pedro Fuentes. . 

Barbero 
Arrendatario de la pesca. 

Francisco Santos. 

Ramón Gijon. . 
Esteban Serrano. 
Pedro Serrano. . 
León Damián. 
Andrés Escobedo. 
Galo Ramos. . . 
Juan Pablo Fernandez, 

ORUSCO. 

. . Mercader ambulante de galones. 

TORREJON DE ARDOZ. ? 

Barbero. 
Arriero. 

Barbero. . 

VALDEAVERO. 

Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Juan Alvarez AlbaOil. 
Salvador Okiz Médico. 

VALDILECHA. 

Eladio Brea Panadero. 

CHAMARTIN. 

Antonio Aguado. 
Dionisio Arndzo.. 
Pedro Fernandez 
Bartolomé Martínez. . . . . 
José Banegas 
Manuel Martínez. 
Ángel Bueno 
Pedro González Tablajero 
Ramoo Serra Corralero 
Celedonio Martínez Bollería. 

. . . . Taberna y aguardentería. 
. . . . í dem. 
. . . . Ídem. 
. . . . ídem. 
. . . . í dem. 
. . . . ídem. 

ídem. 

FUENCARRAL. 

Manuel Muñoz Herrera. 
Julián López. . . . 
Gumersindo Navaion Cirujano 

Almacén de aceite. 
Tablajero. . . . 

GUADARRAMA. 

Alejandro H<?rranz. 
Cayetano Borregon. 
Juan Herrero. . 
Juan Soblechero. 
Folipe Fernandez. 
Higioio Her re ro . . 
Viuda de León Sanz 

Ventero. . , 
Horno de pan. 

Carretero. 
Herrero. 
Tablajero. 
Porteador. 

ídem. 

SAN SEBASTIAN DE LOS R E Y E S . 

Julián Sanz Zapatero. . . 
Anacleto Ruiz Barbero. . . 
Saturnino Carrillo Mesa de billar. 
Ignacio Fernandez Arriero. . . 

•«otas. 

7,749 
5,874 
6,755 

19,426 
6.475 
0,713 
6,475 
9.713 

968 
4,980 

4.422 
4,422 

9.738 
7.748 
5,874 
5,874 
5,874 

16,606 
6,491 
9,712 
1,984 

5,518 
474 

5,222 

1,105 
3,238 
5,258 
6,475 
9,712 

19,425 
3,519 

3,318 
7,372 

5,657 

14,174 
7,087 
7,087 

14,174 
7,087 

14.174 
10,652 
4 ,240 
3 ,180 
4,240 

40 .075 
5,874 
3,874 

4 ,425 
4,423 
4 , 4 2 3 
4 ,423 
4 ,423 
4 ,423 
5,917 

3 .874 
1.957 
2,906 

12,951 
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TORRELODONES. 

Nombres. Industrias. 

Verónica Uñón. . . . 
j o s é Ramón Dorronsoro. 

Tienda de aguardiente. 
Cirujano 

ARANJOEZ. 

. . . 
i. • . • 

Cacharrería. 
ídem. 

Puesto de aguardiente. . 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Cuotas. 

41,153 
4 ,508 

José Suarez Fonda 
Antonio Chipot Tienda de quincalla. 
francisco Rodríguez Sombrerería. . . . 
Salvador Girao. . . . . . . . Taberna 
Luciano Rivera. . . . . . . Zapatero 
Jolian Cuenca Colchonero. . . • 
Viuda de Mannel Rodríguez Alto. Vendedor de tocino. 
Bautista Pcnalva (menor) . . . . Horchatería. . . . 
Jaime Giral. Casa de huéspedes. . 
José López Tratante eií ganado de cerda. 
Clemente de la Fuente. . . . ídem en maderas. . 
Andrés Mendiola Taberna 
§1 mismo Mesa de billar. . . 
Agustín Sánchez Almacenista de fierro. 
Domingo Cardenal Tienda de loza fina. . 
Mauricio Parra Almacén de maderas . 
Agustín González Tienda de aguardiente. 
Manuela Román ídem. 
Genaro Gimemez Sombrerería. . . . 
Joaquín Meneo Taberna 
Antonio Iglesias Homo de pan. . . 
Francisco Q u e s a d a . . . . . . Carretero 
Rosario Mcllieot Carpintero. . . . 
Juan Pilero; . . . V*% * H ' TtieXñ. 
Luis Magan. . : 1 Vendedor de tocino. . 
Francisco Ramírez. . . . . • Tienda ue abace r í a . . 
Joan González Ídem. 
Petra Hernández ídem. 
Fermín Raquero Horchatería 
Francisco Soler ídem. 
Josefa Vicente. Carbonería. . . . . . 
Pascual Ramírez ídem. 
Anacleto Polenciano Puesto de aves 
Juan García Clemente Bodegón 
Ramona Yepes. . . . . . . ídem. 
Inés Navarro ídem. 
Manuel Rodríguez. . . . . . ídem. 
ürbauo (Jallo. . . i . . . Puesto de cebada. . . . 
Felipe García ídem. 
Josefa Hernández 
Cristóbal Dols. . 
Marcelo Pérez. . 
Gregorio Recio. . 
Ricardo Lozano. . . . 
Feliciana Martin. . . 
Josefa Martin Vicente. . 
Jacinto Pinto. . . . 
Víctor Hernández Cedacero. . • 
Gregorio Martínez Puesto de bollos 
JoséAlvarez • . . Trajinero con una caballería. . 
Ignacio Conil Vendedor de chocolate. . . 
José Alvarez. ídem. 
Ildefonso Torregrosa Quincallero 
Juana Vigier Vendedor de galones, e tc . . . 
Joaquín García Mcm. 
Petronilo Giménez. . . . . . . ídem. • 
Felipe Sanz Ídem. 
José Fernandez Casa de huéspedes 
José Martínez. ídem. 
Manuela de Acá ídem. 
Antonio Fernandez ídem. 
José García ídem. 
Antonia Frutos Vendedora de frutos. . • 
Ramona Rios. . . . . . . ídem. 
Bautista Sánchez Ídem. 
Ángel Boleta ídem. 
María Cobos ídem. 
Laureana Quesada • Ídem. 
Francisco Chacón * . Vendedor de f r u t a s . . . . . 
Lucio Picazo Parador de carruajes. . , 
Matías García. Tienda de agua rd ien te . . . 
Eugenio Otero ídem. 
Petra Sánchez Ídem. 
Antonio Pastor. . . . . . . Ídem. 
Francisco Bejarano Domínguez. . ídem de embutidos. . . . 
Ramón Pereda Taberna 
Celedonio Huerta ídem. 
Paulino Pacheco ídem. 
Francisco Pajilla ídem. 
Isidro Fernandez Ídem. 
Antonio lgle&iag Ídem. 
León de la Cruz y Gómez. . . . Hojalatero , . . 
Miguel Pulido. . . . . . . Sastre 

Nombre». Industrias. 

50,525 
22 .850 
20 025 

7.400 
11,100 

7,600 
7,600 
7,600 
4 .900 

65 
117,944 

10.800 
9 ,975 

36,143 
6.635 

59.015 
27.800 
21.600 
26,700 
i 5,300 

7,600 
5.200 
4 ,600 
7,600 
7,600 
7,600 
7 / 0 0 
7.600 
7.600 
7.600 
7,600 
7,600 
7,600 m 
7,600 
7,600 
7.600 
7 ,600 
7.600 
7.600 
7,600 
7,600 
7,600 
7,600 
7,600 
7,600 
7,600 
7,(500 
4.200 
6 ,500 
6,500 
9,800 
5,500 
5.3i '0 
5,500 
5,300 
4 ,900 
4 ,900 
4 ,900 
4,900 
4,900 
4 ,900 
4 ,900 
4,900 
4 .900 
4,900 
4 ,900 
4 ,900 

26 .700 
26.70U 
26,700 
26.700 
26 ,700 
26 .700 
14,800 
14.800 
14,800 
14,800 
14,800 
14,800 

7,558 
7,558 

Leonardo Bautista López. . . • 
María Cuesta 
Leandro Martínez 
Víctor Martin. . . » • • • 
Manuel Martin 
Pablo Gómez. . . . . . . 
Maleo Rodríguez. . • • • • 
José Gándara y Compañía. . . 
El mismo ' . . 
Antonio Fernandez. . . . . 
Antonio de la Fuente 
Señores Casanouvo B. Bui. . . 

Barbero. . . . • . 
Puesto (¡jo de aguardiente 

Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Abacería 
Puesto de tocino. 
Taller de toneles. . 
Almacenista de vino. 
Puesto de pan. . . 
Carruaje con des caballerías 
Fabricante de badanas. 

CAR ABAN A. 

Agustín del Pozo. . . . . . Médico 
Julián Barón Carretero. • • • " 
José Calero Arrendatario de consumos, 
Eugenio Martínez - Fábrica *e Jabón. . . 
DeograciasZavala Batan de panos. . - . 
Hilario Escobar . . Horno de teja. . . . 
Sebastian González Telar de lienzo. . . . 
Mariano Díaz. Panadero ambulante. . 
Mariano Algara Arriero. . • 

CHINCHÓN. 

Felipe García Tablajero 
Miguel Sus'wc Sastre . 
Sociedad «La Protectora)». . . Fábrica de barrilla artiOcial. 
Juan Antonio Codea Revocador. . . . ¿ . 
Eugenio Manguillo ídem. 
Carmelo Alfonsín Ídem. 
Venancio Catalán ídem. 
Pedro del Campo Tratante en ganado de cerda. 

VILLAREJO DE SALVANES. 

Mateo Avila Médico 
Pablo Díaz ¿ Revocador 
Juan Espada ídem. 
Manuel Bac Ambulante de lanas y sedas. 
José Esteban Zapatero. 

CABABANCHEL BAJO. 

Manuel Hernández Almacén de frutos coloniales. 
Gregorio Básala Maestro de coches. . • . 
Mauricio Gutiérrez Almacén de vino. . • . 
Esteban Neira. . . . . . . . Taberna 
Salvador Matón ídem. 
Mauricio Gutiérrez ídem. 
Benito Pérez Ídem. 
INicasio Fernandez ídem. 
José María* Morales Fábrica de almidón. . . 
José Salguero Fernandez. . . . Ídem de ladrillo. . . . 
Julián de la Barbolla Administrador del portazgo. 
Romualdo Escribano Horno de ladrillo. . . . 
Antonio Fernandez Vendedor de f ru t a s . . . . 

GETA.FE. 

Sergio Vallejo Taberna. 
José Duril Zapatero. 
Gregorio Uuete Arriero. 
Tomás Martin ídem. 

MOSTOLES. 

Manuel Díaz Zapatero. 
Gervasio Torrejon Arriero. 

PINTO. 

Aniceto Fernandez Val deolmos. . Zapatero 

TORREJON DE LA CALZADA. 

Ramón Estruch y Ferrer . , . . Arrendatario del por tazgo. . 

NAVALCARNERO. 

Juan Márquez. . . . . . . ^^ff^' 
José Rodenas LJSSST' . . 
José San José A r n e r 0 - ! I d ¿ m 

Pedro Gómez del Carmen. . , F a r m a e é u U c o . . . 
Agustín Pérez „ . .. 
Federico Melcior M e ü , c 0 * * " w ¿ m / 
Pascual Pardo fletrn «ihAftil 
Manuel Rojas XSES^ ' ' 
Anastasio Colomo fttfSKS * 
Juan Rivas v CompaOia. . - • Horno de pao. . . 

Cuotas. 

7,558 
7 ,538 
7 ,558 
7 ,558 
7 ,558 
7 ,558 
7,558 
7 ,558 

144 ,700 
7 ,558 

14,800 
11,815 

6.476 
2 ,904 

16,661 
27 ,676 
12,289 

5,874 
1,052 
2,611 
6 ,475 

5,202 
4,797 

33,211 
6 ,475 
6 ,475 
6,475 
6,475 

36,554 

5,875 
6 ,475 
6 ,475 

20,006 
1,300 

94 ,599 
56 .900 
36,900 

8,845 
8,84o 
8,845 
8.845 
8,845 
5.940 
8.845 

106.998 
. 4 ,422 
2,611 

10.564 
1,390 
1,880 

940 

3.317 
6,475 

1,105 

59,774 

15,539 
1,998 
6 ,475 
9 .713 

15 ,538 
15,538 
15 .538 

9 101 
5,216 

18,644 



Nombres. Industrias. Cuotas. 

Antonio García Puesto de aguardiente. . 
Juao Soria • • • Espar tero. . . . . 
Tomas Jordán Puesto en plaza. . . . 
Ángel Ollero Mateos W e m . . 
Loror.zo Moran Tienda de comesl i l les . . 
Antonio Moreno Marchante. . . Ídem. 
Francisco Cautelar Zapatero. . . . . . 
Andrés Abad. Buñolero 
Antonio Conde Alpargatero. . . . . 
Pablo Milla Especulador en líquidos. 
Manuel Fabro . ídem. 
Juan Rivas y Compañía. . . . Tahona con una piedra . . 
Félix Gómez: Tarlanero 
Caiista Olías. Fábrica de aguardiente. 
Pedro Gómez del C a r m e n . . . . Arriero. . . . ** 

.Tomás Sancho 
Antonio Arreo. . . • • • 

ídem. 
Horno de cacharrería. 

EL PRADO. 

Julián Herraoz. Botillería. . 
Cipriano Henees. . . . . . Taberna. . . 
Isidro Cabro; J Albanil. 
Víctor Fuentes Carretero. .* 
Cipriano Beneés Juego de pelota. 
Juan González Crespo. . . ' . ' . Taberna. 

RASCAFRIA. 

Isidoro,Gil Arranz Taberna. 
José Blanco. . ídem. 

ROBREGORDO. 

Josefa Rojas Boticaria. . 
Lucas Allende Albéilar. . 

5 .2 Í6 
2,66*4 
3.912 
5.216 

15,559 
45,539 

2 ,608 
2 ,664 
5,216. 

19,277 
49,277 
17,760 

5,217 
35,515 

6,475 
' 6 ,475 

.4,152 

7,749 
2,269 
5.145 
1,501 
2,9:»6 
7,197 

5 . 8 H 
7,748 

3,687 
4 ,424 

Madrid 2 í de abril de 1867.—José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

E n virtud de providencia dictada poT 
el señor don Rafael de la Puente y Sal
cedo, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, r e 
frendada por DJÍ el Escribano, y á con • 
secuencia de exhorto espedido por el 
Juzgado de primera .instancia de Baza 
para la citación y emplaza miento de ios 
herederos del .Ntorqués de Ilurbieta, 
acordada por la E x c m a . Audiencia de 
Granada, y en autos seguidos entre don 
Francisco Morcillo Agromasilla y dicho 
Marqués de Iturbieta. sobre tercería de 
dominio del cortijo titulado de Santa 
Olalla y la labor de Torija, declarado 
procedente por auto de 10 de junio de 
1 8 5 4 , de cuyo definitivo se interpuso 
apelación por parte del señor Marqués, 
á la que se adhirió Morcillo por las eos-
las, habiéndose conferido Ira-lado á las 
partes, y ofreciendo prueba el Morcillo, 
se confirij traslado de ella al señor 
Marqués, en cuyo estado quedó el plei
to hasta el 2 0 de enero del año 1866 , 
en el que Morcillo pidió, y se le e n t r e 
garon los autos, devolviéndolos después 
con escrito solicitando que , por haber 
fallecido el Marqués de IluTbieta, se en
tendieran las actuaciones y emplaza
mientos con los hereder sde l » ismo; y 
la Excma . Audi- ocia de Granada dictó 
el auto que á la letra dice así: 

Auto .—Líbrese carta-órden al Juez 
de pr imera instancia de B.«za, á fin de 
que cite ó haga citar y emplazar á los 
herederos del Marqués de Ilurbieta para 
la prosecución de este litigio, en la for
m a debida y con los oportunos aperci-
bimidntos, entendiéndose ademas para 
hacerles saber el estado del pleito por 

retardado. Así lo acordaron los señores 
del margen, y lo rubrica el señor Presi
d e n t e . — Granada á 11 de junio de 
18C0 .—Está rubricado.—Serrano. 

Habiéndose mandado cumplimentar 
dicho exhorto por auto de 4 de julio del 
año próximo pasado, y en .«u conse
cuencia citado y emplazado en persona 
á varios de los herederos del último s e 
ñor Marqués de Iturbiela; pero igno
rándose el paradero de algunos, que , 
entre otros, lo son don Francisco Ariz-
cun y Tilli, don José, don Eduardo, don 
Víctor y doña l'ilar Arizcun y Flores, 
hijos del referido señor y á su viuda, 
doña María del Pilar Flores, se ha man
dado por auto de 5 del corriente citar y 
emplazar por edictos á los referidos he
rederos del dicho señor Marqués de I lur
bieta ó á quienes su derecho represen
ten, para que en el término prevenido en 
la ley se presenten como parte en la 
l 'xcma. Audiench de Grána la y autos 
antes referido», sirviéndoles ademas el 
presente de certificación en forma. 

Madrid 2 9 de abril de 1 8 6 7 . — E l Es 
cribano, Pascual Es t evez .—324 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

IQSS .JHjcfiteottli.V WitWPS 'l <*idol*i» 
En virtud de providencia del señor don 

Ignacio Suarez García, Ju-z de paz, é 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano del número don Juan 
Zozaya, se convoca á junta general á 
todos los acreedores del coocurso de don 
Francisco Puidullés y Picartol, con el o b 
jeto de tratar en olla, sobre la ventado 
efectos del mismo, que . los síndicos t ie
nen solicitada; y para dicha junta está se
ñalado el dia 22 de mayo próximo, á 
las once de su maQana, en la audiencia 
de dicho señor Juez que- la tiene en el 

piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz. 

Madrid 30 de abril de 1867.—322. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional de Mejorada del 

. Campo. 
Las plazas de Médico Cirujano y 

Farmacéutico de esta villa se hallan va
cantes, la primera p«r renuncia del que 
la obtenia, y la segunda por es table
cerse de nuevo con la superior au to r i 
zación del Excmo . señor Gobernador 
de la proviucia. 

S u s dotaciones consisten, como part i
dos de tercera clase, la del Médico C i 
rujano en 2 0 0 escudos y la del F a r m a 
céutico en 1 2 0 , satisfechos por t r imes
tres vencidos de los fondos municipales 
por la asistencia á la Beueficencia que 
lo mas podrán ser unas 2 5 familias po
bres, y el Farmacéut ico por solo el e s 
tablecimiento de la oficina; remunerán
dole ademas las medicinas que c o n s u 
man los pobres: advirtiendo que el Mé
dico percibirá ademas 8 0 0 escudos que 
le serán satisfechas por mensualidades 
entre una sociedad de vecinos, y el 

dueño del soto de Aldovea, que esi4 
m e d h ' l e g u a de esta villa, y la población 
de Velilla de San Antonio, que corno 
un anejo á esta le pro lucirá unos 4oo 
escudos, disfrutando ademas los partos 
golpes de mano airada, e tc . 

El contrato que se celebre con los 
profesores durará por lómenos dos años 
contados desde que la escritura merezca 
la aprobación del Kxcmo. señor Gober. 
nador de la provincia. 

Esta población, s i tuada en la ribera 
de Henares y Jararaa, tiene unos 200 
vecinos; dista 3 leguas de la capital, 
una de Torrejon de Ardoz y media de 
la de Velilla de San Antonio, de donde 
acudirán por las medicinas, como p u e 
blo mas inmediato. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes franqueadas.y documentadas s e 
gún esta prevenido al Ayuntamiento 
que presido, dentro de treinta días, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos ofníales; advirtiendo 
que pasado dicho plano, no seráu ad 
mitidas. 

Mejorada.del Campo 22 de abril de 
¡ 1 8 Ü 7 . — E l Alcalde, Fermín Gonzalo. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 2 8 dé abril de 1 8 G 7 , autorizadas 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

Reales vellón.] 
Número 

de 
. imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 
PL AZUELA DE LAS DESLCALZAS. 

Sección 1 .* 
2 * 
KJ • • • • # • 

4 * 

0 
13.453 
33.888 
57 .660 

» 
fi2 

360 
378 

•> 

59 
» 

» 
121 
560 
378 

PLAZUELA DE S. MILLAN, N . ° 11 . 
Sección 5 . a 

CALLE DE F U E N C A R R A L H O S P I C I O . 
Sección 6.* . . . 

11.686 

10.030 

132 

92 

5 155 

101 

TOTALES 106.397 1.Ó-4 71 1.095 

. - .abciliod*! Í 
'•'lo 0 .Slftri' REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 
á" cuenta. 

Total número 
de pagos. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. í 1 < U j.< 'l'l 

Sección 1 . * . . • . 101.552,30 80 33 H 3 

El Director de semana, Manuel Cátala de Valeriola.—Los Vocales, Gonzalo 
Sebastian de Liflan.—Estanislao de Urquijo.—ígnáció Muñoz de Buena.—Manuel 
Serautes.—Domingo Benito Guillen.—Ángel Echaiecu.—Francisco de Paula Lobo. 
—Eladio Bernaldez.—Carlos Flores.—Marques de Valuiediano.—Conde de Velle. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL R E A L 

SITIO D E SAN F E R N A N D O . 

A la una de la tarde del dia 10 del 
presente mes, se celebrarán en la Admi
nistración general de la Real Casa y Pa
trimonio, y en la de este Real Sitio, las 
simultáneas subastas para el arriendo de 
los prados Sur del Puente de Viveros y 
valle de la Venta do esta Real posesión, 

«bajo el pliego de condiciones que se har 
Ha de manifiesto en las citadas oiicinas 
¡¡ara con acimiento de los que deseen in
teresarse en la licitación. 

San Fernando 1.° de mayo de 1867 .— 
P. A. del S. A. , Pedro Antonio Gimé
n e z . — 5 2 3 . 

E D I T O R , D . JUAU A N T O N I O G A R C Í A . 

i m p r e n t a d o l m i s m o A l m i r a n t e , 7 

MADRID: «857. 


